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I. INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Barañáin cuenta con
22.017 habitantes y, junto con sus Organismos
Autónomos, presenta las siguientes cifras signifi-
cativas a 31-12-2002:
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Informe de fiscalización sobre el Ayuntamiento de Barañáin, ejercicio
2002, emitido por la Cámara de Comptos

Datos consolidados

Entidad Obligaciones Derechos Personal
reconocidas reconocidos 31-12-02

Ayuntamiento 11.878.008 10.931.571 145
Servicio municipal Lagunak 1.239.062 1.243.226 16
Escuela de Música Luis Morondo 692.994 482.395 27

Total 13.810.064 12.657.192 188



El Ayuntamiento forma parte de la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona, a través de la
que presta los servicios del ciclo integral del agua,
la gestión y tratamiento de residuos sólidos urba-
nos y el transporte urbano comarcal.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio,
de la Administración Local de Navarra, la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera y de la ejecución
de los Presupuestos de Gastos e Ingresos del
Ayuntamiento de Barañáin y de sus organismos
autónomos correspondientes al ejercicio 2002.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
está constituido esencialmente por las citadas
leyes anteriores, por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por el
Estatuto de Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y por las normas
reguladoras de la contratación administrativa y de
gestión urbanística, así como por la restante nor-
mativa de aplicación general a los entes locales
de Navarra.

En materia contable-presupuestaria el régimen
jurídico viene establecido en los Decretos Forales
números, 270, 271 y 272, todos ellos de 21 de
septiembre de 1998, sobre presupuesto y gasto
público, estructura presupuestaria y contabilidad
para la Administración Local de Navarra.

El objetivo del informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de Barañáin y de sus organis-
mos autónomos correspondiente al ejercicio
2002.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 2002, de acuerdo con los principios
de contabilidad que le son aplicables.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento y
de sus organismos autónomos al 31 de diciembre
de 2002.

e) La razonabilidad y coherencia de los datos
y comentarios incluidos en la información comple-
mentaria y notas explicativas a los estados finan-
cieros consolidados del Ayuntamiento de Bara-
ñáin.

f) El grado de cumplimiento de las recomenda-
ciones efectuadas por esta Cámara en su último
informe de fiscalización correspondiente al ejerci-
cio 2001.

III. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación de los estados financieros consolidados
del Ayuntamiento de Barañáin (en adelante,
Ayuntamiento) y de sus organismos autónomos,
Servicios Municipal Lagunak y Escuela de Música
Luis Morondo, que comprenden el estado de liqui-
dación del presupuesto consolidado, el resultado
presupuestario consolidado y el remanente de
tesorería consolidado del ejercicio 2002 y el
balance de situación consolidado al 31 de diciem-
bre de 2002, así como información complementa-
ria y notas explicativas a dichos estados financie-
ros consolidados, correspondiente al ejercicio
2002.

El Ayuntamiento tiene implantado el Plan
General de Contabilidad Pública. Los organismos
autónomos, disponen igualmente de contabilidad
general mediante una aplicación simplificada del
modelo contable en el Ayuntamiento.

El trabajo realizado se ha centrado por tanto
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos, y de las distintas masas
patrimoniales, analizando aspectos de organiza-
ción, contabilidad y control interno.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización aprobados
por la Comisión de Coordinación de los Órganos
Públicos de Control Externo del Estado Español y
aplicando todas aquellas pruebas que hemos
considerado necesarias de acuerdo con las cir-
cunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en los trabajos de años anteriores.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para
mejorar la organización, control interno, eficacia y
eficiencia del Ayuntamiento.

El trabajo de campo se ha desarrollado duran-
te el mes de mayo de 2003.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y
de sus organismos autónomos la colaboración
prestada en la realización del presente trabajo.

IV. OPINIÓN

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada los estados financieros con-
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solidados del Ayuntamiento de Barañáin y de sus
organismos autónomos, para el ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2002, elaborados
bajo la responsabilidad del Ayuntamiento.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoria del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

IV.1. EN RELACIÓN CON LA LIQUIDACIÓN
DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE 2002

El estado de liquidación del presupuesto con-
solidado de 2002 adjunto y las notas correspon-
dientes, reflejan razonablemente, en todos los
aspectos significativos, la actividad realizada y la
situación presupuestaria al 31 de diciembre de
2002.

IV.2. REFLEJO DE LA SITUACIÓN PATRI-
MONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

El balance de situación consolidado al 31 de
diciembre de 2002 adjunto y las notas correspon-
dientes, reflejan de una manera razonable la
situación financiero- patrimonial del Ayuntamiento,
con la salvedad referida al inventario de bienes
(inmovilizado) que data de 1992 y está pendiente
de actualizar.

IV.3. LEGALIDAD

La actividad económico- financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien en relación con el
área de contratación administrativa se han indica-
do diversas recomendaciones tendentes a un
mejor cumplimiento de la normativa reguladora de
la misma.

IV.4. SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

Con un presupuesto inicial consolidado de
24.048.000 euros y un ejecutado de 13.810.000
euros de gasto y 12.657.000 euros de ingresos,
que representa un nivel de ejecución del 57% por
ciento en gastos y un 53% por ciento en ingresos.

En el ejercicio 2002 los impuestos directos se
ejecutan en un 111 por ciento y los impuestos
indirectos en un 277 por ciento, representando
estos dos capítulos el 22 por ciento de los ingre-

sos del ejercicio. El 45 por ciento de los recursos
del Ayuntamiento proceden de transferencias.

Al cierre del ejercicio se ha obtenido un déficit
de 1.153.000 euros, siendo el resultado presu-
puestario ajustado de 79.723 euros de superávit.

El endeudamiento en este ejercicio es nulo,
pues durante el ejercicio anterior se terminaron de
amortizar los préstamos que el Ayuntamiento
tenía concertados.

El Ayuntamiento de Barañáin presenta a 31 de
diciembre de 2002 una situación financiera que se
caracteriza por un significativo remanente de
tesorería consolidado que asciende a 4.862.000
euros, con un porcentaje de ahorro neto del 9,51
por ciento y con un nivel de endeudamiento del
cero por ciento.

IV.5. INFORMACIÓN ADICIONAL Y NOTAS
EXPLICATIVAS

La información adicional y notas explicativas a
los estados financieros consolidados contienen la
información necesaria y suficiente para su inter-
pretación y comprensión adecuada.

IV.6. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIO-
NES DEL INFORME DE 2001

En general, puede afirmarse que se han consi-
derado las principales recomendaciones de
carácter administrativo-contable del informe relati-
vo al ejercicio 2001, no obstante quedan pendien-
tes:

• Diseñar y aplicar unos procedimientos de
seguimiento y control sobre la gestión de los
organismos autónomos.

• Realizar estudios de proyección económico-
financiera que pongan de relieve la situación de
las finanzas municipales a medio y largo plazo.

IV.7. CONCLUSIÓN GENERAL

Como resumen, y a modo de conclusión gene-
ral, podemos señalar que el ayuntamiento gestio-
na adecuadamente sus presupuestos. No obstan-
te, y en cuanto a los Organismos Autónomos,
debe procederse a completar y actualizar sus
estatutos, reflejando el grado de autonomía real
de los mismos y los mecanismos efectivos de
control y tutela ejercidos por el Ayuntamiento
sobre su actividad.

Todo ello sin olvidar que las operaciones de
estos organismos, como entidades públicas,
están sujetas a intervención pública, por lo que
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debe diseñarse desde la Intervención Municipal
los procedimientos oportunos para el ejercicio real
de esa función.

Igualmente debe analizarse la adecuación del
actual sistema contable a las exigencias de ges-
tión de los mismos, procurando buscar un equili-
brio entre las necesidades reales y los requisitos
contables públicos.

V. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

V.1 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Hemos llevado a cabo la previsión de los
siguientes expedientes de contratación:

a) Contratación de agencia aseguradora

b) Obras de reforma de la Avenida Plaza Norte

c) Obras de construcción de un kiosco en Par-
que de la Constitución

d) Obras en la guardería

Siguiendo las recomendaciones de esta
Cámara de Comptos, se aplica un procedimiento
normalizado para la gestión de compras o la pres-
tación de servicios.

Como consecuencia de la revisión efectuada
realizamos las siguientes recomendaciones.

• La documentación relativa a una actuación
debe archivarse en el correspondiente expedien-
te, presentándose de forma completa.

• La fianza definitiva debe aportarse con carác-
ter previo a la formalización del contrato.

• La declaración de urgencia debe estar debi-
damente motivada y documentada.

V.2 OTRAS RECOMENDACIONES DE
GESTIÓN

A continuación, y para cada una de las áreas
de gestión mas significativas, se exponen las prin-
cipales recomendaciones que en opinión de esta
Cámara debe adoptar el Ayuntamiento al objeto
de mejorar sus sistemas de organización, procedi-
mientos, contabilidad y control interno.

V.2.1. Organización general 

• Estudiar la composición y dimensionamiento
de la plantilla vigente al objeto de verificar si la
misma se adecua a las actuales necesidades y
funciones realizadas efectivamente por todo el
personal, especialmente, el de niveles inferiores.

• Elaborar y aprobar el Borrador de Reglamen-
to de Régimen Interior, en el que se definen y dis-
tribuyen las competencias entre los órganos eje-
cutivos del Ayuntamiento.

• Adaptar los estatutos de la Escuela de Músi-
ca a la actual organización y funcionamiento real
del Ayuntamiento, en particular los aspectos rela-
tivos a las funciones de control ejercidas por el
propio Ayuntamiento, a la capacidad real de auto-
nomía de gestión de la Escuela y al papel a desa-
rrollar por la Intervención municipal.

• Comprobar que todo acto de los organismos
autónomos del que se deriven obligaciones o
derechos esté sujeto a la correspondiente inter-
vención o control interno.

V.2.2 Inventario-Inmovilizado y Deudores
(balance)

• Actualizar y aprobar el inventario municipal,
dado que el elaborado en 1992 no fue aprobado
ni se ha ido actualizando.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal y su conexión con contabilidad.

• Definir y establecer procedimientos de conta-
bilización de las altas, bajas y archivo de docu-
mentación del inmovilizado de acuerdo con los
criterios contables aplicables a estas cuentas.

• Proceder a revisar y depurar los saldos con-
tables que conforman el inmovilizado y las sub-
venciones recibidas para la adquisición de éste, al
objeto que los mismos reflejen correctamente los
bienes del Ayuntamiento.

• Completar el proceso de escrituración y
registro de los bienes municipales.

• Analizar la utilidad y rentabilidad de los loca-
les propiedad del Ayuntamiento.

• Contabilizar en el balance la provisión corres-
pondiente a los derechos pendientes de cobro de
difícil recaudación.

V.2.3. Modificaciones y estados presupues-
tarios

• Procurar que la Comisión Especial de Cuen-
tas apruebe la Cuenta General Única dentro del
plazo legalmente establecido.

• Aprobar el presupuesto con anterioridad al
inicio del ejercicio al que se refiere.
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V.2.4. Deudores- Agencia Ejecutiva

• Establecer plazos o periodos para el traspa-
so de las deudas a los agentes ejecutivos más
breves a los establecidos en la actualidad.

V.2.5 Personal

• Estudiar la posibilidad de proceder a la reali-
zación interna de las nóminas y contratos de per-
sonal laboral, sobre todo teniendo en cuenta que
se ha creado un departamento de recursos huma-
nos. En vista del trabajo de campo realizado se
deduce que para el año 2003 se va a empezar a
realizar este trabajo.

• Analizar, de acuerdo a la legislación vigente,
la externalización del premio de jubilación que
actualmente asume la Escuela de Música Luis
Morondo.

V.2.6. Aspectos generales

• Aprobar reglamento interno de funcionamien-
to del Ayuntamiento.

• Incorporar como opción del programa conta-
ble informático, la realización de los estados
financieros consolidados (Ayuntamiento y orga-
nismos públicos).

V.3 URBANISMO

• Analizar las posibles alternativas al expedien-
te de modificación puntual del PGOU relacionado
con la UO-20, sectores S1 y S2 y el Convenio
Urbanístico entre Riocenter, SL y el Ayuntamien-
to, que no fue aprobado por el Gobierno de Nava-
rra y se ha recurrido por el Ayuntamiento ante la
jurisdicción contencioso-administrativa.

• Desarrollar el papel de los servicios de con-
trol interno municipales- secretaria e intervención
en la tramitación de los expedientes urbanísticos.

El 28 de marzo de 2003 entró en vigor la
nueva Ley Foral, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo (LFOTU), que sus-
tituye a la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio. En
este sentido, el Ayuntamiento la debe tener en
cuenta a partir del próximo ejercicio.

IV.4. CONTINGENCIAS

Actualmente el Ayuntamiento se encuentra
incurso en ciertos procedimientos contencioso-
administrativos. Los más significativos hacen refe-
rencia a:

– Recurso contencioso administrativo n.º
1110/00, seguido ante la sala de lo contencioso-
administrativo, contra acuerdos de fecha 11 de
noviembre de 1999, aprobando el convenio urba-
nístico entre Riocenter y el Ayuntamiento.

– Recurso contencioso administrativo n.º
696/00, seguido ante la sala de lo contencioso
administrativo, contra la denegación por parte del
Gobierno de Navarra de la aprobación definitiva
de la modificación puntual de la UO- 20 del
PGOU, sectores S1 y S2.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Jesús Muruzabal Lerga, responsable de la rea-
lización de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente

Pamplona, 14 de enero 2004.

El Presidente en funciones: Luis Ordoki Urdazi
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El Ayuntamiento forma parte de las mancomu-
nidades siguientes:

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona,
a través de la cual se prestan los servicios del
ciclo integral del agua, la gestión y tratamiento de
los residuos sólidos urbanos, y el transporte urba-
no comarcal.

Mancomunidad de Servicios Sociales de
Ansoáin, Berriozar y Berrioplano, a través de la
cual se prestan los servicios de “atención domici-
liaria” “programa de drogodependencias” y “acogi-
da y orientación social”.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio,
de la Administración Local de Navarra, la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera, y de la ejecución

de los Presupuestos de Gastos e Ingresos del
Ayuntamiento de Berriozar correspondientes al
ejercicio 2002.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
está constituido esencialmente por las citadas
leyes anteriores, por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por el
Estatuto de Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y por las normas
reguladoras de la contratación administrativa y de
gestión urbanística, así como por la restante nor-
mativa de aplicación general a los entes locales
de Navarra.

En materia contable-presupuestaria el régimen
jurídico viene establecido en los Decretos Forales
números, 270, 271 y 272, todos ellos de 21 de
septiembre de 1998, sobre presupuesto y gasto
público, estructura presupuestaria y contabilidad
para la Administración Local de Navarra.

El objetivo del informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:
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I. INTRODUCCIÓN

A partir del año 2003 en que se realiza la fis-
calización de las cuentas correspondientes al
ejercicio 2002, la Cámara de Comptos decidió
ampliar el grupo de ayuntamientos a los que se
realiza auditoría anual, incrementando hasta los
mayores de 5.000 habitantes (antes se realizaba
sólo para los de más de 10.000 habitantes).

En este contexto se incluye la auditoría del
Ayuntamiento de Berriozar, que cuenta con 6.735
habitantes y presenta las siguientes cifras signifi-
cativas a 31-12-2002:

Entidad Obligaciones Derechos Personal
reconocidas reconocidos 31-12-02

Ayuntamiento 6.650.757,66 7.663.646,14 64



a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de  Berriozar correspondiente al
ejercicio 2002.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 2002, de acuerdo con los principios
de contabilidad que le son aplicables.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento al
31 de diciembre de 2002.

e) La razonabilidad y coherencia de los datos
y comentarios incluidos en la información comple-
mentaria y notas explicativas a los estados finan-
cieros del Ayuntamiento de Berriozar.

f) El grado de cumplimiento de las recomenda-
ciones efectuadas por esta Cámara en su último
informe de fiscalización correspondiente al ejerci-
cio 1999.

III. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación de los estados financieros del Ayuntamien-
to de Berriozar (en adelante, Ayuntamiento), que
comprenden el estado de liquidación del presu-
puesto, el resultado presupuestario y el remanen-
te de tesorería del ejercicio 2002 y el balance de
situación al 31 de diciembre de 2002, así como
información complementaria y notas explicativas a
dichos estados financieros, correspondiente al
ejercicio 2002.

El Ayuntamiento tiene implantado el Plan
General de Contabilidad Pública.

El trabajo realizado se ha centrado, por tanto,
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos y de las distintas masas
patrimoniales, analizando aspectos de organiza-
ción, contabilidad y control interno.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización, aprobados
por la Comisión de Coordinación y de los Órga-
nos Públicos de Control Externo del Estado Espa-
ñol, y aplicando todas aquellas pruebas que
hemos considerado necesarias de acuerdo con
las circunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en los trabajos de años anteriores.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para
mejorar la organización, control interno, eficacia y
eficiencia del Ayuntamiento.

El trabajo de campo se ha desarrollado duran-
te el mes de septiembre de 2003.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento la
colaboración prestada en la realización del pre-
sente trabajo.

IV. OPINIÓN

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, los estados financieros del
Ayuntamiento de Berriozar para el ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2002, elaborados
bajo la responsabilidad del Ayuntamiento.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoria del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

IV.1. EN RELACIÓN CON LA LIQUIDACIÓN
DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE 2002

El estado de liquidación del presupuesto con-
solidado de 2002 adjunto y las notas correspon-
dientes reflejan razonablemente, en todos los
aspectos significativos, la actividad realizada y la
situación presupuestaria al 31 de diciembre de
2002.

IV.2. REFLEJO DE LA SITUACIÓN PATRI-
MONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

El balance de situación al 31 de diciembre de
2002 adjunto y las notas correspondientes refle-
jan de una manera razonable la situación finan-
ciero-patrimonial del Ayuntamiento.

IV.3. LEGALIDAD

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad.

IV.4. SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE
DICIEMBRE DE 2002

Con un presupuesto inicial de 7,5 millones de
euros y un definitivo de 8,4 millones de euros,
presenta un nivel de ejecución del 79 por ciento
en gastos y 91 por ciento en ingresos.

En el ejercicio 2002 aumenta tanto el porcen-
taje de ejecución de los gastos como el de ejecu-
ción de los ingresos. Entre éstos, los impuestos
directos se ejecutan en un 108 por ciento y los
impuestos indirectos en un 33 por ciento, repre-
sentando estos dos capítulos el 16 por ciento de
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los ingresos del ejercicio. El 77 por ciento de los
recursos del Ayuntamiento proceden de la enaje-
nación de inversiones reales y de transferencias.

Al cierre del ejercicio se ha obtenido un supe-
rávit de un millón de euros, siendo el resultado
presupuestado ajustado de 1,5 millones de euros
de superávit, ya que se han financiado obligacio-
nes contra el remanente de tesorería del ejercicio
anterior (227.000 euros) y se han producido des-
viaciones de financiación negativas (265.000
euros). La deuda a 31 de diciembre de 2002 se
sitúa en 1,3 millones de euros, no habiéndose
concertado nuevos préstamos durante este ejerci-
cio. El ahorro neto es negativo, (-4%), y existe un
remanente de tesorería de 1,5 millones de euros,
siendo el remanente de tesorería para gastos
generales de –126.451 euros.

El Ayuntamiento de Berriozar presenta, a 31
de diciembre de 2002, una situación financiera
caracterizada por un ahorro neto negativo, que,
en el período 1999-2002, ha pasado del 16 por
ciento al –4%, lo que indica que el Ayuntamiento
no se encuentra ante un problema de carácter
coyuntural, sino estructural.

Durante este ejercicio se ha conseguido equili-
brar el presupuesto mediante ingresos extraordi-
narios (con los ingresos por la venta de las parce-
las del sector Artiberri se piensa financiar las
inversiones de la biblioteca, instalaciones deporti-
vas, etc.) y con una política restrictiva de conten-
ción de gastos.

IV.5. INFORMACIOÓN ADICIONAL Y NOTAS
EXPLICATIVAS

La información adicional y notas explicativas a
los estados financieros contienen la información
necesaria y suficiente para su interpretación y
comprensión adecuada.

IV.6. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDA-
CIONES

En general, puede afirmarse que se han consi-
derado las principales recomendaciones de
carácter administrativo contable del informe relati-
vo al ejercicio de 1999, y que se están tomando
las medidas oportunas para su correcta aplica-
ción.

IV.7. CONCLUSIÓN GENERAL.

Como resumen, y a modo de conclusión gene-
ral, podemos señalar que el ayuntamiento gestio-
na adecuadamente sus presupuestos, pero en su
situación financiera se observa un cambio de ten-

dencia al descender los recursos generados por
la expansión urbanística de los últimos años.

Esta situación implica necesariamente la reali-
zación de un plan de viabilidad que contemple los
servicios a prestar, su coste, la repercusión que
va a realizarse, en su caso, al usuario y las fuen-
tes de financiación de las que dispone el ayunta-
miento. La realización de este plan es necesaria
para poder adoptar las medidas tendentes a recu-
perar el equilibrio financiero.

V. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

V.1. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Este apartado se desglosa por un lado, en
aspectos relativos a compras de suministros y
prestación de servicios y, por otro, en inversiones.

V.1.1. Compras de suministros y prestación
de servicios

Hemos analizado los expedientes de contrata-
ción de servicios periódicos cuya aplicación se
adecua a la normativa vigente con la excepción
de que existen gastos o servicios para los que no
hay contrato y que según las bases de ejecución
del presupuesto deberían estar formalizados.

Recomendamos la formalización del contrato
para los suministros periódicos en los casos esta-
blecidos en la normativa vigente.

V.1.2. Inversiones

Durante el ejercicio 2002 se han producido
dos adjudicaciones significativas en materia de
inversiones: la escuela infantil y la tercera fase de
las obras del polideportivo.

Además, hemos analizado otras dos inversio-
nes que vienen de ejercicios anteriores y que son
de importes significativos.

Se han revisado los siguientes expedientes de
contratación, con independencia de su imputación
presupuestaría plurianual:

Expediente Millones
euros

Construcción escuela infantil 0,72
Construcción escuela música 1,25
Biblioteca 0,6
Polideportivo 1,2

Los expedientes revisados suponen el 80 por
ciento de las obligaciones del ejercicio en este
capítulo.
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De la revisión efectuada, se desprende un
adecuado cumplimiento de la normativa vigente y
un correcto seguimiento administrativo-contable
de los expedientes.

V.2. OTRAS RECOMENDACIONES DE
GESTIÓN

A continuación, y para cada una de las áreas
de gestión más significativas, se exponen las prin-
cipales recomendaciones que en nuestra opinión
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

En algunos casos, las recomendaciones se
están implantando en el ejercicio 2003.

V.2.1. Organización general

• Elaborar un Reglamento de Régimen Interior,
en el que se definan y distribuyan las competen-
cias entre los órganos ejecutivos del Ayuntamien-
to y las relaciones con los organismos autóno-
mos.

• Confeccionar por escrito los procedimientos
básicos de gestión, identificando y asignando res-
ponsables a las distintas fases de ejecución del
mismo.

V.2.2. Inventario-Inmovilizado

• Se recomienda elevar la cobertura de segu-
ros de inmovilizado de forma que quede entera-
mente cubierto.

V.3. URBANISMO

El 28 de marzo de 2003 entró en vigor la
nueva Ley Foral, de 20 de diciembre, de ordena-
ción del Territorio y Urbanismo (LFOTU), que sus-
tituye a la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio. El
ayuntamiento la debe tener en cuenta a partir del
ejercicio correspondiente al año 2003.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Jesús Muruzabal Lerga, responsable de la rea-
lización de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente

Pamplona, 13 de enero 2004.

El Presidente en funciones: Luis Ordoki Urdazi
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